RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001192, Ent. N° 7703/12)

“VISTO: los nuevos antecedentes remitidos por la Junta Departamental de Montevideo, relacionados con el Proyecto de Modificación Presupuestal  del Gobierno Departamental para los Ejercicios 2013 - 2015;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal por Resolución de fecha 26.10.2012 emitió su Dictamen constitucional respecto al referido documento, formulando observaciones por lo expuesto en los párrafos 3.3), 3.4) y 4.3)  del mismo;

2) que por Decreto Nº 34.407 de fecha 29.10.2012, la Junta Departamental dispuso no aceptar las observaciones formuladas por este Tribunal y aprobar el referido Proyecto de Decreto de Modificación Presupuestal                         

3) que por Resolución Nº 11.762 de fecha 29.10.2012 el Legislativo Departamental dispuso remitir las actuaciones a consideración de la Asamblea General en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República; 

4) que en la oportunidad, adjunta a la  nota Nº 1831 de 26.12.2012, se remite copia de la nota de la presidencia de la Asamblea General, de fecha 18.12.12 por la que se comunica que venció el plazo establecido por el Artículo 225 de la Constitución de la República para la consideración del expediente, sin que hubiera recaído resolución sobre las discrepancias existentes entre la Junta Departamental y el Tribunal de Cuentas;  
CONSIDERANDO: que se ha cumplido el procedimiento establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República, por lo que la Modificación Presupuestal  se tiene por sancionada; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del  Considerando precedente; 

2) Comunicar esta Resolución a la Junta Departamental e Intendencia de Montevideo.”

ag

2

